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Dlpolaeíán Provincial de Ledo 

De Interés para los Amnlamieotos 
A l igual que el pasado a ñ o , se re

cuerda a todos los Ayuntamientos de 
la provincia que tienen implantado 
el Arbi t r io sobre Rodaje y Arrastre 
de aquellos vehículos no sujetos al 
pago de la Patente Nacional, que por 
tenerlo igualmente establecido esta 
Excma. Dipu tac ión , es altamente be
neficioso para todos, la administra: 
ción conjunta que conforme al ar
ticulo 88 del Decreto de 18 de D i 
ciembre de 1953 se puede acordar, 
refundiendo en uno solo los padro 
nes, recibos y r ecaudac ión , mante
niéndose la d i ferenciación de cuotas 
y utilizando un solo distintivo que 
acredite el pago. Por tal motivo, esta 
Presidencia agradecer ía estudien la 
posibilidad de llevar a pfecto, bien 
por sus servicios de r ecaudac ión o 
bien por los de esta Dipu tac ión , la 
adminis t rac ión y r ecaudac ión con
junta, advir t iéndoles , como no igno
ran, que tenemos montados los ser
vicios de Recaudac ión e Inspecc ión , 
tactores que sin duda r e d u n d a r á n en 
beneficio mutuo al incrementar la 
recaudación. E l premio que esta 
j^orporación a b o n a r í a o cob ra r í a so
bre las cuotas recaudadas por gas
tos de gestión y cobro sería el del 
o por 100 en voluntaria y del lO porlOO 
en ejecutiva, tal como se viene ha
ciendo con los Ayuntamientos que 
ya ü a n convenido la a d m i n i s t r a c i ó n 
conjunta. 

ra?01" todo e110 e&Pero de las Corpo
raciones interesadas tengan a bien 
comunicar a esta Excma. D ipu t ac ión 
ell? ^ r d e n sobre el particular, 
d i nr11 ?1 pla.zo de 15 d ías . con el fin 
dn I e K ^ r los ^abajos de exacc ión 
cunto5mtri0' bien incorporando las 
cuvn a f ^ 6 J 6 1 1 ^ 1 1 establecidas, a 
«aydP Cto .debcrán indicar la cuan-
rio n L l mismas, o, en caso contra-

^01^unicSLTles la nuestra, 
sidfnt*' P e' abr i l de 1955.-El Pre
s e n t e . Ramón Cañas . 1742 

D e M É de Haileoda 
de la proTtncla de Lbé 

Servicio de Calastro le la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie 

tarios e interesados, se hace saber 
que durante un plazo de quince d ías , 
se h a l l a r á n expuestas al púb l i co las 
relaciones de caracter ís t icas de cal i 
ficación y clasificación (Pol ígonos 
21 al 37-53), de las fincas rús t icas del 
t é r m i n o municipal de Pozuelo del 
P á r a m o . 

E l citado plazo, da rá comienzo en 
la fecha siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

León, dieciséis de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y cinco.—El In 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1720 

E n uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, he aprobado las 
caracter ís t icas de calif icación y cla
sificación de las fincas rús t icas del 
t é r m i n o municipal de Chozas de 
Abajo. , 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Di recc ión 
General de Propiedades y Contribu
c ión Terr i tor ia l , én un plazo de 
quince días , contados a partir de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia . 

León, dieciséis de A b r i l de m i l no
vecientos ciscuenta y cinco,—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0 6.°: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan ^ 
Lago. 1700 

E n uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, he aprobado la 
re lac ión de valores unitarios defini
tivos de las fincas rús t icas del t é r m i 
no munic ipal de Cubillas de Rueda, 
con las siguientes modificaciones: 

Prado riego primera, 844 pesetas; 
idem segunda, 727 pesetas; í d e m ter
cera, 551 pesetas; Viña ún ica , 211 pe
setas. 

Contra esta resolución- cabe el re
curso de alzada ante la Di recc ión 
General de Propiedades y Contr ibu
ción Terr i tor ia l , en un plazo de qu in 
ce días , contados a partir de la pu 
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de Provincia. 

León, dieciséis de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y cinco.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de U r r i e s . V . 0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1700 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos la re lac ión de valores unitarios 
definitivos de las fincas rús t icas del 
t é r m i n o munic ipa l de Castrillo de la 
Valduerna, tal como estuvieron ex
puestos al p ú b l i c o . 

Contra esta reso luc ión cabe el re
curso de alzada ante la Di recc ión 
General de Propiedades y Contr ibu
ción Terr i tor ia l , en un plazo de qu in 
ce días , contados a partir de la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, dieciséis de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urr ies . -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. « 1700 
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^ M m i t Oirás PúWlías i 

déla provím úe Leün ¡ 
Visto el expediente de expropia-

• A n pn discordia de la finca nume-
C 1 ^ de d e D . Emil io Pé rez Bolea, 
rr , inada en t é rmino municipal de 
r Pola de Gordón, con la Variante 
nÜra supresión de la Travesía de La 
Pola de Gordón y tres pasos a nivel 
;r0 la Carretera N-630 de Gijón a Se-, 
riUn (C. N . de Adanero a Gijón, kiló-1 
¿ 3 8 , 0 9 6 al 361.024). 

Resultando que el d u e ñ o del pre
dio reseñado no se conformó con el 
ofrecimiento hecho por la Admin i s - i 
tración, presentando a su vez, den-! 
tro del plazo legal, la hoja de tasa
ción suscrita por su perito, por i m 
porte de 4.059,00 pesetas. 

Resultando que el perito de l a ; 
Administración ha redactado otra 
hoja análoga insistiendo en su ante
rior valoración de 841, 22 pesetas. | 

Resultando que existiendo des
igualdad en las tasaciones de los 
peritos se dispuso la entrevista de 
ellos para ver si lograban ponerse de 
acuerdo, no p u d i é n d o s e conseguir 
en la r eun ión dicho objeto. 

Resultando que participado al Juez 
de Primera Instancia de La Vecilla 
el desacuerdo de los peritos, dicha 
Autoridad n o m b r ó perito tercero a 
D. Joaquín Belmonte B a ñ u l s , Inge
niero Agrónomo , quien p r e s e n t ó la 
oportuna hoja de t a sac ión , estable
ciendo el justiprecio en 859,02 pese
tas por la ocupac ión de 2,78 á reas 
clasificadas como ba ld ío para pastos 
a razón de 300 pesetas á rea , m á s 
3 por 100 de afección. 

Resultando que la Abogac ía del 
Estado ha informado favorablemen
te el expediente. 

Vistos la Ley de expropiac ión for
zosa de 10 de Enero de 1879, su Re
glamento de 13 de Junio del mismo 
ano y la Ley de 20 de Mayo de 1932 
sobre a t r ibución de facultades. 

Considerando que el importe fija
do por el perito tercero se halla 
comprendido dentro de las tasacio 
nes formuladas por el perito de la 
A d m i n i s t r a c i ó n y el del expropiado. 

considerando que el dictamen del 
n„ u eicero'Por la imparcialidad 
W ha de at r ibuírsele , dado el orí-
sen de su nombramiento, es el que 
i n r w ! m a m á s justo Para regular la 
i n d e m n i z a c i ó n . 
cann,? Jefatura ha resuelto que la 
ho P* ad %Uei debe Percibil ^ Emi-
ocUnf?a Bolea Por la í inca n ú m 43 
PoU A er" temiino municipal de La 
Para * Gor.dón' con la Variante 
Pola H PoeS1(in de la t ravesía de La 
«n la r l O o / d ó n Y tres pasos a nivel 
villa rrRRMER; N A630 DE G ^ n a Se 
W fenS ^ ^ d a n e r o a Gi jón. 
o c h o c w 6 al 361 •024) sea la de 
«etas t Clncuenta y nueve pe

as con dos cén t imos (859.02) -

León, 9 de Febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, P í o Linares. 

Y habiendo dejado el propieta
rio transcurrir el plazo sin hacer 
uso de su derecho, he acordado de 
clararla firme la resoluc ión anterior 
y publicarla en el BOLETÍN OFICIAL, 
con arreglo al ar t ículo 54 del Regla
mento de Expropiac ión forzosa v i 
gente. 

León, 17 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. P. Linares 1237 

IdililstraiMi de l o t t 
Juzgad» de Instrucción nümaro dos 

de León 
Don Emi l io Vi l la Pastur, Magíistrado, 

Juez de Ins t rucc ión del Jmzgado 
n ú m e r o dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que por p rove ído de 

esta fecha dictado en la pie^.a de res
ponsabilidad c iv i l dimanante del 
sumario n ú m . 193 de 1953 por apro ' 
p iac ión indebida contra Miguel Díaz 
Do in he acordado sacar a púb l ica 
subasta los siguientes ble í e s que 
fueron embargados a ciicho pro
cesado. x / 

Dos sillones tipo co loúia l con sus 
cojines en buen estadei. Valorados 
en 750 pesetas. 

Cuatro sillas de madera con res
paldo de tela, en muy mal» estado. 
Valoradas en 160 pesetas. 

Una mesa camilla p e q u e ñ a de ma
dera corriente. Valor ada en 50 pe
setas. 

Una cama de mat r imonio nique
lada, en buen estado/, con su somier 
y co lchón de lana. Valorada en dos 
m i l pesetas. 

Dos mantas de lana. Valoradas en 
500 pesetas, | 

Un aparato de luz, de madera co
lonia l de 5 bracos. Valorado en 
130 pesetas. 

Una cama de m i cuerpo, comple
tamente nueva, metá l ica de tubo 
con su somier j y co lchón de lana, 
Valorada en 1.80̂ 0 pesetas. 

Un armario de dos puertas color 
azul en muy buen estado. Valorado 
en 600 pesetas, y 

Un aparato de luz, de madera pin
tado en azul, ef e tres brazos. Valora
do en 130 pesetas. 

Una mesita-) l ibrer ía de madera en 
color azul, e é buen estado. Valora
da en 250 pesetas. 

Una cama turca, con un co lchón 
de lana y uiaa colchoneta t a m b i é n 
de lana forcada con cretona y tres 
cojines forpados de la misma tela. 
Valorada en 2.500 pesetas. 

Una graMiola de mueble, marca 
«Sonora» , con tapa tipo antiguo, en 
buen estadio de funcionamiento. Va
lorada en 500 pesetas. 

Un arra ario de luna de dos puer
tas, una ¡de ellas rota. Valorado en 
650 peset.as. 

Un armar io de cocina de un cuer-

8 
po con dos puertas. Valorado en 
275 pesetas. 

Una m á q u i n a de coser «Sigraa» 
nueva con su tapa. Valorada en 
1.900 pesetas. 

Dos bicicletas nueva marca «Or-
bea», una de caballero y otra de 
señora . Valoradas en 2.400 pesetas. 

Una mesita de noche color nogal, 
en buen estado. Valorada en 250 pe
setas. 

Dos mesitas de noche color nogal, 
en buen estado. Valoradas en 600 pe
setas. 

Un armario de tres puertas color 
nogal, en buen estado. Valorado en 
1.800 pesetas. 

Cuatro sillas de t ipo colonial, ha
ciendo juego con los sillones reseña
dos al pr incipio . Valorados en 800 
pestas. 

Importa el total de los bienes rese
ñ a d o s la cantidad de dieciocho m i l 
cuarenta y cinco pesetas. 

Para el acto de remate que t e n d r á 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en el Palacio de Justi
cia, se ha seña l ado el d ía seis de 
Mayo p r ó x i m o y hora de Jas once, 
bajo las siguientes condiciones. 

Que por ser primera subasta, le 
sirve de t ipo la cantidad en que 
es tán valorados los bienes. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo . Que para tomar parte 
en la subasta debe rán los licitadores 
consignar como depósi to el diez por 
ciento del valor de los bienes que sé 
subastan sin cuyo requisito no se r án 
admitidos. 

Y que los r e señados bienes se en
cuentran depositados en el domic i 
l io del procesado Miguel Díaz Doin 
sito en Madrid , calle Serrano n ú m e 
ro 85 bajo, donde p o d r á n ser exa
minados. 

Dado en León a dieciséis de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y c in
co.—Emilio V i l l a . — E l Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
1703 N ú m . 432.-291,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de 1.a Instancia de la indicada 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo, y Secretar ía del que refrenda, 
se sigue procedimiento de apremio, 
dimanante de los autos de ju i c io 
ejecutivo promovidos por el Procu
rador D. D á m a s o de Soto Alvarez, 
en nombre y represen tac ión de don 
Gregorio Salvador González, vecino 
de Trobajo del Camino, contra don 
Albino Mart ínez Barriales y D.* Neri 
Alvarez, vecinos de Ardón , en el 
cual he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por segunda vez y t é r m i n o 
de veinte días, los siguientes bienes, 
al tipo que luego se indica: 

Un bacillar al Jorobado, en t é rmi 
no de Ardón , de unas dos heminas y 



media; l inda: Norte, Eleulerio Alva-
rez; Sur, J u l i á n Alonso; Este, raya 
de Valdevimbre, y Oeste, mojoneras, 
tasado en 1.000 pts., al tipo in ic ia l 
de 750 pts. 

Una casa en el casco urbano de 
Ardón , compuesta de planta baja y 
alta, corral, cuadras y puertas trase 
ras, a la calle Pónjales ; l inda: dere
cha, entrando. Perpetuo Castillo; 
fondo, el mismo, e izquierda, Rami
ro González, tasada en 35.000 pts,, al 
t ipo in ic ia l de 26.250 pts. 

Una yegua color rojo, de unos ca
torce años y seis cuartas de alzada, a 
la que l laman Rubia, tasada en 2.000 
pesetas, al tipo in ic ia l de 1.500 pts. 

Un caballo de unas cinco cuartas 
y catorce a ñ o s aproximadamente, al 
que l laman Bonito, valorado en 2.000 
peselas,>l t ipo in ic ia l de 1.500 pts. 

Una bicicleta marca Orbea, en 
mediano uso, tasada en 700 pts., al 
t ipo in ic ia l de 225 pts. 

Una m á q u i n a de coser, en estado 
seminuevo, con cinco cajones, mar
ca Alfa, tasada en 2.000 pts., al t ipo 
in ic ia l de 1.500 pts. 

Dicha subasta t e n d r á lugar eñ la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el p r ó x i m o día veinticinco de Mayo, 
a las doce horas, adv i r t i éndose que 
no se han presentado t í tulos de pro
piedad; que para tomar parte en la 
subasta, se h a b r á de consignar pre
viamente el diez por ciento del t ipo 
in ic ia l ; que no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del ava lúo ; qi^e se a d m i t i r á el re
mate a calidad de ceder a tercero, y 
que los bienes muebles es tán depo
sitados en poder del demandado A l 
b ino Mart ínez, quien los exh ib i rá a 
la persona que desee examinarlos. 

Dado en Valencia de Den Juan, a 
cinco de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—Antonio Molle-
da.—Ante mí : (ilegible). 
1592 N ú m . 411.-192,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretarfb del Juzgado munic ipal 
n ú m e r o uno de León . 
Doy fes Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 374 de 1952, de que se h a r á m é 
ri to, recayó la siguiente 

«Sen tenc ia . -En la ciudad de León, 
a diecisiete de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y cinco; visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez-Be-
rrueta y Carraffa, Juez municipal t i 
tular del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente ju ic io de fal
tas, siendo partes el señor Fiscal Mu
nicipal ; y denunciante Eutiquiano 
Nava Melón, y denunciado Emil iano 
Fuertes Montenegro, mayores de edad 
y vecinos de esta ciudad y Barcelo
na, respectivamente, por supuesta 
falta de lesiones, y . . . Fallo: Que 
debo condenar y condeno al denun-

do Emi l i ano Fuentes Montenegro, 
como autor responsable de la falta 
de lesiones, sin la concurrencia de 
circunstanfcia modificativa de su res
ponsabil idad c r imina l a la pena de 
cinco d í a s de arresto domici l iar io , a 
que abone al perjudicado en concep
to de i n d e m n i z a c i ó n c iv i l ( incluido 
gastos m é d i c o s e impedimento para 
el trabajo) la cantidad de quinientas 
setenta y ocho pesetas, y al pago de 
costáis procesales .—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo p ronuncio , mando y firmo.—Fer
nando Domínguez-Ber rue ta .—Rubr i 
cado .» 

Y para que conste y remit i r al BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia de 
L e ó n , a fin de que se dé por notifi
cado el denunciado, hoy en ignora
do paradero, Emi l iano Fuertes Mon 
tenegro, expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en León, a 
veint iuno de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y cinco. —Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: E l Juez munic ipal 
n.0 1, F . Domínguez -Be r rue t a . 1304 

Cédula de citación 
E l Sr. D . G e r m á n Baños García , 

Juez Comarcal de esta vi l la y su 
comarca, en los autos de juic io ver
bal c i v i l seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 21 del a ñ o actual, sobre 
r e c l a m a c i ó n de quinientas quince 
pesetas con sesenta cén t imos (515,60), 
en v i r t u d de demanda interpuesta 
por D . Pedro Garc ía Valbuena, ma
yor de edad, casado, industr ial y ve
cino de Olleros de Sabero, contra 
D,a Sara Alonso Ferreras. D . Alb ino , 
D. Hortensio, D . " Amelia y D.a Elisa | 
Higelmo, todos mayores de edad y.j 
como herederos de D. Angel Higel
mo V i l l i m e r , los fcres ú l t imos ausen
tes, por providencia de esta fecha 
seña ló para la ce lebrac ión del co
rrespondiente j u i c i o a las doce horas 
del d í a treinta del mes de A b r i l en 
curso, en la Sala de Audiencia sita 
en esta v i l l a en la d'asa Consistorial 
(Plaza E s p a ñ a ) , acordando citar para 
ello a las partes p¿ira comparecer 
con las pruebas de q\ue in ten teñ va-' 
lerse. \ 

Y para que sirva de ci tación a los 
demandados D. Horteiisio, D.a Ame- ! 
lia y D * Elisa Higelmck por hallarse I 
ausentes en ignorados paradero, a | 
quienes por la presente se les hace 
saber tienen a su d i spos ic ión las co-1 
pías de la demanda en lia Secretar ía 
del Juzgado y se les apercibe que de 
no comparecer se lés d e c l a r a r á en 
rebe ld ía , continuando el\ ju ic io por 
los t r á m i t e s reglamentarios hasta 
dictar sentencia sin m á s citarles n i 
oír les , expido y firmo la pi-esente en 
Cisterna, a seis de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y cinci».—El Se
cretario, R. Cuesta.—V.0 B.A: E l Juez 
Comarca!, G e r m á n Baños García. 
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E D I C T O 
E l Sr. Juez de ins t rucción de P 

ciudad y su partido en providenc « 
de esta fecha dictada en el sum* • 
n ú m . 134 de 1954 por abandono 
famitia, ha acordado citar al incuf 
pado F e r m í n Vega Barrio, de 28 añn 

y domicinaao ú l t i m a m e n t e en Urdu 
iiz (Bilbao), a fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del térmi 
no de diez días para ser oído en di 
cho sumario, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Astorga, a quince de Abril 
de m i l novecientos cincuenta y cin-
co.—Mart ín J. Rodríguez.—El Secre 
tar io, A. C r u z . T ^ 8 " ^ ..* — 1693 

{Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tención de la pe
nada Antonia Padial Andrino, hija 
de X y de Juana, de 35 años de edad, 
de estado soltera, vecina que fué de 
León , natural de Madrid , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla cinco d ías de arresto que le 
resultan impuestos en ju ic io de fal
las n ú m . 304 de 1954 por lesiones^ 
pon iéndo la , caso de ser habida, a 
d ispos ic ión de este Juzgado Munici
pal n ú m e r o 2 de León . 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de León^ 
se pone el presente en León a cuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez municipal, nú
mero 2, J. M . Alvarez Vijande.—El 
Secretario, A. Chicote. 1541 

N ú m . 436.-72^60 ptas 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Lunilla 

Se convoca a Junta General de Re
gantes y Usuarios de. esta Comuni
dad, para el d ía 1 de Mayo próximo» 
a las dos de la tarde en primera con
vocatoria y a las cuatro en segunda, 
a fin de acordar sobre los siguientes 
asuntos: . 

1. - Examen semestral de cuentas 
de la Comunidad. , , , 

2. —Arriendo de las obras ÁE\PN? 
to al mejor postor, conforme al pi 
go de condiciones que obra en P 
der del Sindicato. ^ , Uí, 

3. —Nombramiento de G u a r d ^ 
rado de las aguas en la forma ac 
tunibrada. 

4. -Ruegos y preguntas. 
La Junta t e n d r á lugar en ei ^ 

de costumbre en Sotico, v:asa 
cei0- . ^ c m Pre-
Sotico, 16 de A b r i l de 1955.- l i i r ^ 
sidente. Wenceslao Alvarez. . 
1723 N ú m . 434.-66.00 


